RESOLUCION Nº  075/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI Nº …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Desgravamen de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de … Nº…;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 27 octubre de 2005  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 22 de noviembre del 2005;
Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación en exceso del plazo señalado en el Reglamento, toda vez que esta Defensoría le solicitó la entrega del expediente el 01 de diciembre del 2005, pero éste recién fue entregado el 20 de junio del 2007 ;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 23 de julio del 2007;
Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) Obtuvo un crédito conjuntamente con su esposa doña …, en setiembre del año 2004 (ii) su esposa falleció el 12 de junio de 2005 (iii) Que el seguro de desgravamen debe cubrir no solo la eventualidad de su fallecimiento, sino también el fallecimiento de su esposa, puesto que ambos son prestatarios del crédito, como se desprende del contrato de mutuo con garantía hipotecaria (iv) Que La  Caja  le ha indicado que el único asegurado es él , y no su esposa, y que las primas que ha venido pagando sólo son por él (v) Que La Caja y … han incumplido diversos dispositivos legales, tales como: Resoluciones SBS Nº 0052-99, 874-2004, 816-2005; Circulares SBS Nº B-2132-2004, S-607-2004, G-110-2003;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que ratifica la carta de rechazo de La Caja, y confirma la posición de ésta según la cual el único asegurado es el reclamante, en su calidad de titular del crédito, y que las primas que se han venido cobrando sólo lo consideran a él como asegurado, conforme se desprende de los listados que adjuntan;

Considerando:

Que, el interés asegurable es un elemento esencial del contrato de Seguro, y es definido brevemente por Carlos Rodríguez Pastor, en su libro Derecho de Seguros y Reaseguros (página 94),  como “…el vínculo económico que une al tomador de la póliza con los bienes que trata de proteger, mediante el seguro”; 
Que, La Caja tiene interés asegurable en la contratación de un seguro de desgravamen que, ante la eventualidad del fallecimiento del asegurado, permita la cancelación del saldo pendiente de pago, previo análisis del siniestro;
Que, La Caja, al ser la contratante del seguro, determina, de común acuerdo con la compañía de seguros Latina, las personas que quedarán amparadas por el seguro , la prima a pagarse, y las demás condiciones del seguro;

Que, en las condiciones generales de la Póliza de Seguros de Desgravamen Caja Municipal de Ahorros y Crédito … Nº …, con vigencia desde el 05 de junio del 2004, se define en el artículo 1º como “asegurado: la persona en cuyo favor se otorga el seguro”. Distinto hubiera sido el caso si  se hubiese definido al asegurado como el titular del crédito y su cónyuge;

Que, de los listados presentados por …, de fechas setiembre de 2004 y junio de 2005, se aprecia que el único asegurado es el reclamante Sr…., y no su esposa Sra…., quien falleciera el  12 de junio del 2005;
Que, el sólo hecho de que la cónyuge del reclamante haya intervenido en el  Contrato de Mutuo con Garantía Hipotecaria de fecha 13 de setiembre del 2002, conjuntamente con el reclamante, y que a ambos se les haya denominado conjuntamente como EL PRESTATARIO, no convierte a su cónyuge   automáticamente en asegurada, puesto que, como queda dicho, quien determina la calidad de asegurada es La Caja, en su calidad de contratante de la póliza con interés asegurable;

Que, el reclamante no ha demostrado con pruebas haber solicitado la inclusión de su cónyuge dentro de la cobertura del seguro de desgravamen; 

Que, esta Defensoría no tiene competencia para pronunciarse sobre las eventuales trasgresiones por parte de La Caja a la Circular SBS Nº 2132-2004, correspondiendo a la Superintendencia de Banca y Seguros la imposición de las sanciones correspondientes;

Que, igualmente, corresponderá a la Superintendencia de Banca y Seguros evaluar y determinar la infracción, por parte de…, a las normas dictadas por la SBS; 
Que, utilizando su apreciación razonada y conjunta, esta Defensoría:
Resuelve:

Declarar INFUNDADO el reclamo presentado por el Sr…., contra Latina Seguros, quedando a salvo su derecho para interponer su reclamo en la vía que considere pertinente. 







         Lima,  6 de agosto de 2007 
